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Esta invención se relaciona con dispositivos 
bloqueadores y en particular con los denominados "anti­
robo" para vehículos a motor. Los dispositivos del tipo 
en cuestión incorporan un mecanismo de bloqueamiento ac- 
cionable por medio de una llave, para bloquear una parte 
mecánica vital de un vehículo, más comúnmente la columna 
de dirección, pudiendo incluir también un mecanismo in­
terruptor para controlar por lo menos un circuito eléctri 
co del vehículo, aunque la invención es aplicable a dispo 
sltivos que no realizan una función conmutadora. La par­
te mecánica y cualquier circuito eléctrico implicados son 
esenciales para la puesta en marcha y/o funcionamiento del 
vehículo. '

Con tales dispositivos anti-robo, la llave pue­
de girarse nnrmalmente en una dirección para controlar el 
circuito eléctrico esencial, ordinariamente el circuito 
de encendido del vehículo y posiblemente también un cir­
cuito de puesta en marcha, o en la dirección opuesta pa­
ra bloquear el vehículo. El objeto de la invención es - 
proporcionar una construcción en la que, después de girar 
a la posioión de BLOQUEAMIENTO, 3a llave ha de ser retira­
da por lo menos parcialmente antes de que el mecanismo de 
bloqueamiento asuma tal posición de bloqueamiento. Esto 
proporciona un valioso detalle de seguridad que impide un 
bloqueamiento inadvertido del vehículo cuando se encuen­
tra en movimiento, pues el giro de la llave a la posición 
de bloqueamiento ha de ir seguida de otra acción positiva, 
concretamente la retirada de la llave, antes de que se pro 
duzca aquél. Se comprenderá que tal bloqueamiento cuando 
el vehículo está en movimiento podría ser extredamente pe-
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ligroao, por ejemplo si el movimiento de giro de la lla­
ve para apagar el encendido al objeto de bajar pendien­
tes con el motor parado, oomo habitualmente hacen algu­
nos conductores, fuese continuado inadvertidamente hasta 
la posición de BLOQUEAMIENTO.

De acuerdo con la invención, un dispositivo de 
bloqueamiento para un vehículo a motor presenta un aloja­
miento para una estructura accionada por llave que, cuando 
se ajusta, es axialmente hundible en el alojamiento, un 
pestillo impulsado a resorte hacia la posibión de cierre 
y mantenido inactivado oontra tal empuje a resorte median 
te una leva u otro medio excéntrico que en la práctica gi 
ra con la estructura de bloqueamiento, y un miembro entre 
lazable que, cuando dicha estructura es oprimida y se gi­
ra la llave a la posición de bloqueamiento, actúa indepen 
dientemente inactivahdo al citado pestillo hasta que la 
llave hg sido retirada por lo menos parcialmente de la 
estructura bloqueadora.

El miembro entrelazable puede retenerse en la 
posición de inactivación mediante un fiador elástico o 
impulsado a resorte, cuyo fiador se mantiene en la posi 
ción de retención por la punta de la llave hasta que és­
ta es retirada en una medida suficiente para liberar al 
fiador, Preferiblemente, la llave sólo podrá insertarse ' 
y retirarse de la estructura bloqueadora cuando se encu en 
tre en la posición de BLOQUEAMIENTO, de manera que cuando 
se retire, el vehículo haya de estar bloqueado.

Un árbol accionador, situado entre la estructura 
bloqueadora y un mecanismo interruptor, a los quoácopla, 
puede incluir la leva u otra excéntrica que controla al

pestillo, pudiéndose disponer éste d. modo que s. acó-
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pie a la columna de dirección del vehículo a la manera de 
un perno de retención. Como variante al pestillo que ac­
túa como perno de retención, puede disponerse un perno se 
parado que se controla por el pestillo, cuyo perno puede 
ir incluido en el pestillo. Como aspecto adicional de se­
guridad, puede disponerse otra interconexión que asegure 
la imposibilidad de girar la llave directamente desde la 
posición de ENCENDIDO (o posición equivalente en un inte­
rruptor de vehículo diesel) a la posioión de BLOQUEAN! EN- 
10, sino que en una posición intermedia haya de oprimirse 
con la estructura bloqueadora antes de que pueda completar 
se este movimiento de giro. Esta otra interconexión pue­
de emplear también dicho miembro entrelazable, pudiendo 
ser tal la disposición que la citada opresión haya de efec 
tuarse en una posición AUXILIAR del interruptor. El miem­
bro entrelazable puede llevarse a una posición de funciona­
miento con relación al pestillo como resultado del movimien 
to axial con la estructura bloqueadora al oprimirse ésta - 
última.

El dispositivo bloqueador accionado por llave 
comprenderá normalmente un cuerpo de cerradura que no 
gira en el alojamiento y un cilindro central que gira 
con la llave. La cerradura o bloqueador completo, es 
decir, el cuerpo y el cilindro, pueden proporcionar la 
estructura bloqueadora axialmente oprimible; sin embar­
go, en algunos casos el cilindro puede girar y moverse 
axialmente dentro del cuerpo, y Mi tales casos el cilin 
dro por sí solo proporciona la estructura bloqueadora - 
axialmente oprimible, cuyo término excluye entonces al 
cuerpo de la cerradura.
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El mecanismo interruptor puede incluir un inhibi­

dor de puesta en marcha que asegura el que, después de que 
la llave ha sido girada a una posición de ARRANQUE y devuel 
ta a la posición de ENCENDIDO, no puede efectuarse una se­
gunda puesta en marcha hasta que la llave haya sido girada 
más a ü á  de la posición de ENCENDIDO hacia la posición de 
DESCONEXION. Esto evita todo peligro de que el piñón de 
arranque se acople al volante de un motor ya en marcha. El 
dispositivo puede incorporar también contactos eléctricos 
que se enouentren en comunicación eléctrica mientras la lia 
ve está en la estructura bloqueadora, ya sea en cualesquie­
ra posiciones o en una serie de ellas deseadas, incluyendo 
la de BLOQUEAMIENTO, permitiendo asi que estos contactos - 
sean conectados a un circuito avisador que proporcione un 
aviso auditivo o visual en el oaso en que el conductor in 
tente abandonar el vehículo sin retirar primeramente la - 
llave.

En los adjuntos dibujos se ilustra una versión 
de la invención, con un pestillo bloqueador que actúa de 
perno para su acoplamiento a la columna de dirección del 
vehículo, cuya versión se describirá seguidamente a modo 
de ejemplo.

En los dibujos:
La figura 1* es una vista frontal del disposi- - 

tivo, es decir, observado por el oonductor del vehículo 
en el que aquél se halla instalado.

La figura 28 es una vista en la dirección de 
la flecha II de la figura 18, con porciones del aloja­
miento omitdas para mostrar el detalle interno.

La figura 38 es una vista en sección por la lí-
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La figura 43 es una vista en la dirección de la 

flecha IV de la figura 18.
Los diversos elementos¡del dispositivo están con­

tenidos en un alojamiento 1 fundido a troquel, con una por­
ción de vastago 2 que puede fijarse a la columna de direc­
ción del vehioulo (no mostrada) y que se proyecta desde una 
porción principal tubular que contiene en el frente una 
estructura de bloqueamiento axialmente oprimible 4 y en —  

la parte posterior contiene un mecanismo interruptor 5 de 
encendido y puesta en marcha. La porción de vastago 2 es­
tá fijada a la columna de dirección mediante una silla 6 

que se muestra solamente en la figura 3* y que se fija - 
por medio de pernos con cabezas oortables 7. La estruc­
tura de bloqueamiento 4 incluye un cuerpo 8 no gLratorio 
y un cilindro giratorio 9) que son oprimibles en su con­
junto, acoplándose el cilindro 9 y el mecanismo interrup­
tor 5 a través de un árbol accionador 10. Este árbol es­
tá moldeado con una leva rotatoria y solidaria 11 que coo 
pera con una proyección 12 del pestillo 13 para retraer - 
y mantener inactivo a éste ultimo, contra dos resortes la 
torales 14 que lo impulsan a la posición de bloqueamiento 
ilustrada en la figura 33, cuando la llave se gira desde 
la posioión de bloqueamiento (indicada por "0" en la fi­
gura 13) hasta una^ posición auxiliar (indicada por "I" en 
la figura 13) o mas allá de tal posioión. La llave sólo 
puede insertarse y retirarse en la posición de bloqueamien 
to y el pestillo 13, que es desplazable en ángulo recto - 
respecto al árbol 10, tiene una abertura 15 a través de - 
la cual pasa el árbol con holgura.

Un miembro entrelazáble 16 en forma de anillo de

377059 )2MM.
i figura 13; y
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plástico moldeado, va montado en el extremo interno del 
cilindro de cierre 9 para girar con él, y un mimebro ac- 
cionador macho 17, que se proyecta desde el cilindro 9, 
es deslizable en el árbol 10 y está giratoriamente aco­
plado al extremo frontal del mismo. Asi, el miembro 17 
se acopla a la estructura bloqueadora del árbol 10 y un 
resorte 18 situado dentro de dicho árbol impulsa al mimm 
bro aooionador 17 y por consiguiente a la estructura blo 
queadora y al miembro entrelazable 16, a la posición ex­
terior normal que se ilustra en la figura 3 .̂

El miembro entrelazable 16 tiene una lengüeta 
periférica y arqueada 19 radialmente proyectada que, cuan 
do se oprime la estructura bloqueadora como se describirá 
más adelante, se acopla radialmente hacia el interior de 
una oara de entrelazamiento arqueada 20 situada en el pes 
tillo 13 para mantener inactivo a éste contra la fuerza 
del resorte 14, es decir, retenerlo contra su acoplamien 
to bloqueador con la columna de dirección bajo el impul­
so del resorte. La lengüeta 19 se acopla también a una - 
cara de apoyo anular 22 situada dentro del alojamiento 
1 a efectos de interconexión, evitando tal acoplamiento 
la opresión axial de la estructura bloqueadora, salvo en 
la posición auxiliar. Un fiador de retención 23 se man­
tiene cautivo pero fácilmente deslizable entre la estruc-- 
tura bloqueadora 4 y el miembro entrelazable 16 en un en­
trante radial situado en éste último, cuyo fiador es im- . 
pulsado a resorte 21 haoia una posición radialmente exter 
na en la que es acoplable también.a otra cara de apoyo - 
. 24 destinada al fin antes iMicado. Las caras de apoyo 
22 y 24 están cortadas para permitir el paso de la len-
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güeta 19 y del fiador 23 cuando se oprime la estructura 
bloqueadora en la posición auxiliar, formándose las por­
ciones efectivas de las caras en proyecciones entrantes 
del alojamiento.

Cuando se inserta la llave en el cilindro de 
cierre 9, su punta penetra en un entrante situado en la 
cara adyacente del miembro entrelazable 16, situándose - 
luego radialmente hacia el interior del fiador 23* de ma 
ñera que éste último puede moverse hacia dentro contra 
el resorte 21 en una medida suficiente para despejar la 
proyección 25 del alojamiento que proporciona la cara de 
apoyo 24. Un fiador de interconexión 26 impulsado a re­
sorte 27, es axialmente deslizable dentro del cuerpo 8 

de la cerradura junto a la pared del alojamiento 1, cuyo
fiador se proyecta de manera que enganche a la len^ieta 
19 en la posición auxiliar cuando se gira la llave de nue 
vo a dicha posición desde las subsiguientes posiciones de 
ENCENDIDO y puesta en marcha. El pestillo 13 se ajusta a 
en la porción 3 del alojamiento a través de una abertura 
lateral situada frente a la porción de vastago, y presen­
ta una placa de cobertura 28 que está remachada en posi­
ción. La mitad de esta placa de cobertura está retirada 
en la vista de la figura 23, en la que el alojamiento es­
tá parcialmente cortado para mostrar al fiador 26 y al 
resorte 27. : Seguidamente se describirán otros aspectos 
estructurales de los diversos elementos del dispositivo 
y la maner^ en que cooperan, con referencia a una comple 
ta seouencia de funcionamiento del dispositivo.

Cuando se inserta la llave, el vehículo está 
bloqueado, pudiendo girarse aquélla directamente hasta 
las posiciones auxiliar, de encendido y de puesta en mar
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oha. Durante este movimiento, el pestillo 13 es retraído 
por la leva 11 y el fiador 26 no impide el movimiento, pues 
dicho fiador presenta un saliente achaflanado que permite 
el apartamiento de aquél al pasar la lengüeta 19 por detrás 

^  del mismo. Sin embargo, cuando se desea luego bloquear el
vehículo y retirar la llave, ésta no puede girarse directa 
mente hacia la posición de bloqueamiento.

Desde la posición de encendido, la llave puede 
girarse directamente a la posición auxiliar pero no más - 

10. allá de ella, debido a la lengüeta 19 del miembro entrela-
zable 16, que engancha al fiador 26, hasta que la llave ha 
sido oprimida con la estructura bloqueadora lo suficiente 
para que la lonjeta 19 se separe del fiador 26. Como se 
ha descrito, las caras de apoyo 22 y 24 impiden la opre- 

15, sión hasta que se ha alcanzado la posición auxiliar, pero
son ineficaces en tal posición. Tras su opresión, la lia 
ve puede girarse a la posición de bloqueamiento, pero has 
ta retirarse del vehículo, éste no queda bloqueado, pues 
la lengüeta 19 se acopla a la cara 20 del pestillo, como 

20. se ha descrito.
Al girarse la llave después de la opresión ha­

cia la posición de bloqueamiento, el fiador de retención 
23 se mueve por detrás y se.aoopla a la proyección 25 del 
alojamiento y, como la punta de la llave impide el moví- . 

2$. miento hacia el interior del fiador 23, la estructura blo
queadora y el miembro entrelazable quedan retenidos en la 
posición oprimida, con dicho miembro entrelazable mantenien 
do inactivo al pestillo. Al retirarse la llave, el fiador 
23 queda libre para desplazarse hacia el interior contra 

30. la acción del resorte 21, en una medida suficiente para -
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separarse de la proyección 25 del alojamiento y permitir 
así el movimiento de la estructura bloqueadora 8, 9 hacia 
su posición exterior bajo la acción del resorte 18. Para 
producir el necesario movimiento del fiador 23, éste pre­
senta una cara frontal achaflanada 29 que se acopla a una ca 
ra posterior achaflanada 30 de la proyección 25. El resul­
tante movimiento hacia el exterior del miembro entrelazable 
16 libera al pestillo, que entonces "Re dispara" bajo la in 
fluencia del resorte 14 a la posición de bloqueamiento.

Un bloque terminal 31 montado en la placa de co­
bertura 28 sostiene a un terminal externo 32 y a un émbo­
lo de contacto 33 proyectado hacia el interior. Un resor­
te 34 actúa sobre el émbolo 33, que completa un circuito 
eléctrico desde el terminal 32 con masa, siempre que el - 
perno se encuentra en la posición retraída.

N O T A
La Patente de Invención, que se solicita por —  

veinte años para España, de acuerdo con la vigente Legis­
lación, deberá recaer sobre:. "MEJORAS RELACIONADAS CON DIS 
POSITIVOS DE BLOQUEAMIENTO PARA VEHICULOS A MOTOR", con - 
Prioridad de Solicitud Patente en Inglaterra nB 11067/69 
de fecha 1 de Marzo de 1969, a favor de la Sociedad soli­
citante, según las características esenciales de las si­
guientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
IB.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 

bloqueamiento para vehículos a motor, que tienen un alo­
jamiento para una estructura bloqueadora accionada por - 
una llave, que cuando se ajusta, es axialmente oprimible 
al interior del alojamiento, un pestillo impulsado a re­
sorte hacia la posición de bloqueamiento y mantenido in­
activo contra el empuje del resorte mediante una leva u
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otro medio excéntrico que en la práctica gira con la es­
tructura bloqueadora, y un miembro entrelazable que, cuan 
do se oprime la estructura citada y se gira la llave a la 
posición de bloqueamiento, actúa independientemente mante­
nido inactivo al citado pestillo hasta que la llave ha si­
do retirada, por lo menos parcialmente, de la estructura 
bloqueadora.

2^.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehículos a motor, según la reivindi­
cación 18, en las que el miembrpéntrelazable es retenido 
en la posición inactivador a mediante un fiador elástico o 
impulsado a resorte, que se mantiene en la posición de re 
tención por el extremo de la llave, hasta que ésta es re­
tirada en una medida suficiente para liberar el fiador.

3^,- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehículos a motor, según la reivindica­
ción 28, en las que el fiador se acopla, cuando está en 
la posición de retención, detrás de una proyección del - 
alojamiento, desplazándose después de dicha proyección - 
el fiador al oprimirse la estructura bloqueadora.

48.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehículos a motor, según cualquiera - 
de las anteriores reivindicaciones, que incluye la es truc;' 
tura bloqueadora y en el que la llave sólo puede insertar * 
se y retirarse de dicha estructura cuando se encuentra en 
la posición de bloqueamiento.

58.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehículos a motor, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, en las que se dispo­
ne un árbol accionador extendido entre la estructura blo

queadora y un mecanismo interruptor incorporado en el -
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dispositivo, a los que acopla, cuyo árbol incluye la le­
va u otra excéntrica que controla al citado pestillo.

68.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehículos a'motor, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, en las que el pesti 
lio se dispone para acoplarse a la columna de dirección 
del vehículo, a la manera de un perno de retención.

78.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehículos a motor, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, que incorpora un me­
canismo interruptor provisto de una posición de encendi­
do, o una posición equivalente cuando se destina a utili 
zarse con un vehículo diesel y en el que se establece - 
otra interconexión para evitar el giro de la llave direc 
tamente desde la posición de encendido hasta la posición 
de bloqueamiento, al objeto de liberar esta interconexión, 
teniendo que oprimirse la estructura citada en una posi­
ción intermedia antes de que pueda completarse el movi­
miento de giro a la posición de bloqueamiento.

88.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehículos a motor, según la reivindi­
cación 78, en las que dicha posición intermedia corres­
ponde a una posición auxiliar del interruptor, presentan 
do éste último unos correspondientes contactos adaptados 

a controlar los circuitos eléctrioos auxiliares del 
vehíoulo.

98.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehículos a motor, según las reivin­
dicaciones 78 u 88, en las que la otra interconexión men 
donada emplea a dicho miembro entrelazable, que es axial



mente desplazable con la estructura bloqueadora.
10*.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 

bloqueamiento para vehículos a motor, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, en las que el miem­
bro entrelazable se lleva a una posición de funcionamien 
to respecto al pestillo como resultado del movimiento - 
axial de dicho miembro con la estructura bloqueadora - 
cuando se oprime ésta última.

11*.- Mejoras relacionadas con dispositivo de 
bloqueamiento para vehioulos a motor, según cualquiera de 
las anteriores reivindicaciones y que inoluyen a la estruo 
tura bloqueadora, que comprende un cuerpo de bloqueamien­
to exterior que se desliza en el alojamiento, pero sin gi 
rar, y un oilindro bloqueador central que gira con la lia 
ve dentro del citadpóuerpo bloqueador.

12*.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehículos a motor, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones y que incluyen un me­
canismo interruptor, caracterizado porque dicho mecanis­
mo interruptor presenta un inhibidor de arranque que ase 
gura el que, después de haberse girado la llave a una po 
sición de puesta en marcha y de haberse devuelto a la po­
sición de encendido, no puede efectuarse una segunda pues 
ta en marcha hasta que la llave haya sido girada más allá' 
de la posición de encendido, hacia la posición de descone 
xión.

13*.- Mejoras relacionadas con dispositivos de 
bloqueamiento para vehioulos a motor, según cualquiera 
de las anteriores reivindicaciones, que incorporan con­
tactos eléctricos, uno de los cuales se dispone para su
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conexión externa en un circuito avisador, cuyos contactos 
se encuentran en comunicación eléctrica mientras $.aellave 
está totalmente insertada en la estructura bloqueadora, en 
una serie de posiciones de dicha llave, incluyendo la po­
sición de bloqueamiento.

143.- "MEJORAS RELACIONADAS CON DISPOSITIVOS DE 
BLOQUEAMIENTO PARA VEHICULOS A MOTOR".

Según qü'eda sustancialmente descrito en la pre­
sente Memoria, que consta de catorce hojas, escritas sama- 
quina por una sola cara y acompasada de dibujos.

Madrid, a 2 de Marzo de 1970. 
WIIMOT-BRBEáEN LIMITED.
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